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podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 4 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—25.221.

ANDERSEN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria a celebrar en
primera convocatoria, el día 12 de junio de 2001,
a las diecisiete horas, y en segunda convocatoria,
el siguiente día 13, a las diecisiete quince horas,
en Barcelona, calle Enrique Granados, 23, 2.o, 2.a,
y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales, informe de gestión y propuesta de distri-
bución de resultados, correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Determinación de la retribución del
Administrador único de la compañía para el ejer-
cicio del 2000.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
para el presente ejercicio que finaliza el 31 de
diciembre de 2001.

Cuarto.—Redenominación y ajuste del capital
social a euros mediante reducción y creación de
reserva indisponible.

A partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a aprobación de la Junta, así como,
en su caso, el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas, e igualmente a examinar
el texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe sobre la misma y de pedir la entrega o
envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 9 de mayo de 2001.—El Administra-
dor, Lau Andersen.—22.397.

ANTRACITAS DE GILLÓN, S. A.

Convocatoria

Se convoca a los accionistas de la compañía a
la Junta general que se celebrará en el domicilio
social el próximo 28 de junio de 2001, a las diez
horas, en primera convocatoria y al día siguiente
a la misma hora y lugar en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
correspondientes al ejercicio de 2000 (Balance,
cuenta de resultados, informe de gestión y demás
documentación pertinente).

Segundo.—Propuesta y acuerdo sobre aplicación
de resultados.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Prórroga del cargo de Auditor.
Quinto.—Facultar para elevar a público.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios de examinar los documentos que se some-
ten a la aprobación de la Junta y de pedir la entrega
o el envío gratuito de tales documentos, incluido
el informe de gestión y el de los Auditores de
cuentas.

Oviedo, 7 de mayo de 2001.—Francisco Gar-
cía-Munte, Consejero Delegado y Presidente del
Consejo.—24.608.

APARCAMIENTOS DE ASTURIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad, que se celebrará, en el domicilio
social, en primera convocatoria, el día 29 de junio
de 2001, a las doce horas, y, en su caso, en segunda
convocatoria, el siguiente día, 30 de junio de 2001,
en el mismo lugar y hora, con el fin de deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y de la propuesta de apli-
cación del resultado, correspondientes al ejerci-
cio 2000.

Segundo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la sesión.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener
de forma inmediata y gratuita los documentos some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Oviedo, 9 de mayo de 2001.—Un Administrador
solidario, Jorge Manuel Costales.—22.681.

APARCAMIENTOS
INSULARES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
para la celebración de la Junta general el 26 de
junio próximo venidero, a las dieciocho horas, en
primer llamamiento o, en su caso a la misma hora,
el siguiente día 27, en segundo llamamiento, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Memoria,
Cuentas y propuestas que, en relación con el ejer-
cicio de 2000 y sus resultados, se formulen por
dicho Consejo.

Segundo.—Ratificación de nombramiento de
Consejeros.

Tercero.—Nombramiento de Censores de cuentas
para el ejercicio de 2001.

La Junta se celebrará en esta ciudad, aparthotel
Fontanellas Playa, calle Carabela, sin número de
C’an Pastilla. Para su asistencia, personalmente o
por representación, se acomodarán los señores
accionistas a lo previsto en los Estatutos sociales.

Hasta la celebración de la Junta estarán a dis-
posición de los señores accionistas, en el domicilio
social, calle Velázquez, número 8, primero, los docu-
mentos indicados en el apartado 1. Para la adopción
de los acuerdos correspondientes regirán los quórum
prescritos en los artículos 102 y 103 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, atendiendo
en cada caso a la índole de la decisión a tomar.

Palma de Mallorca, 23 de abril de 2001.—El Con-
sejero Secretario.—22.969.

APARCAMIENTOS PASEO
MALLORCA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, el 25 de junio próximo veni-
dero, a las dieciocho treinta horas, en primer lla-
mamiento o, en su caso, a la misma hora del siguien-
te día 26, en segundo llamamiento, en el aparthotel
«Fontanellas Playa», en C‘an Pastilla, ciudad de Pal-
ma de Mallorca, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Reducción de capital social, con devo-
lución de aportaciones a los accionistas, en armonía
con el informe y la Memoria que luego se indicarán.

Segundo.—Modificación del artículo 5.o de los
Estatutos sociales, motivada por la citada reducción.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos, con
formalización de los documentos pertinentes.

Cuarto.—Aprobación del acta que se extienda
para reflejar dichos acuerdos.

En orden a la Junta general extraordinaria que
se convoca, se tendrá en cuenta:

a) La justificación de la reducción del capital
social y reforma subsiguiente de los Estatutos socia-
les, consta en el informe del Consejo de Admi-
nistración que está a disposición de los señores
accionistas en el local social, Velázquez, 8, 1.o, en
Palma de Mallorca.

b) Los señores accionistas pueden solicitar el
envío del texto íntegro de la modificación propuesta
y del susodicho informe, sin gastos a su cargo por
la remisión.

c) Para la adopción de los acuerdos que se pro-
ponen se requerirá el quórum fijado en el artículo
103 de la Ley de Sociedades Anónimas.

d) El derecho de asistencia se justificará de con-
formidad con la Ley mencionada y los Estatutos
de la compañía.

Palma de Mallorca, 26 de abril de 2001.—El Con-
sejo de Administración.—22.972.

APARCAMIENTOS PASEO
MALLORCA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
para la celebración de Junta general, el 25 de junio
próximo venidero, a las dieciocho horas, en primer
llamamiento o, en su caso a la misma hora, el
siguiente día 26, en segundo, llamamiento, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Memoria,
Cuentas y propuestas que, en relación con el ejer-
cicio de 2000 y sus resultados, se formulen por
dicho Consejo.

Segundo.—Ratificación de nombramiento de
Consejeros.

Tercero.—Nombramiento de Censores de cuentas
para el ejercicio de 2001.

La Junta se celebrará en esta ciudad, aparthotel
Fontanellas Playa, calle Carabela, sin número, de
C’an Pastilla. Para su asistencia, personalmente o
por representación, se acomodarán los señores
accionistas a lo previsto en los Estatutos sociales.

Hasta la celebración de la Junta estarán a dis-
posición de los señores accionistas, en el domicilio
social, calle Velázquez, número 8, primero, los docu-
mentos indicados en el apartado 1. Para la adopción
de los acuerdos correspondientes regirán los quórum
prescritos en los artículos 102 y 103 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, atendiendo
en cada caso a la índole de la decisión a tomar.

Palma de Mallorca, 23 de abril de 2001.—El Con-
sejero Secretario.—22.966.

APERITIVOS SNACK, S. A.
(Sociedad absorbente)

APERITIVOS SNACK TINERFE, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo recogido en el artículo
242 del T.R.L.S.A. y en el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público para general conocimiento que la Junta
General de la sociedad absorbente y la decisión
del socio único de la absorbida, ambos de fecha
09 de mayo de 2001, adoptaron, por unanimidad,
los siguientes acuerdos:

Aprobar el proyecto de fusión y, por tanto, la
fusión de Aperitivos Snack, S. A. y Aperitivos Snack
Tinerfe, S. L., Unipersonal, adquiriendo la sociedad
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absorbente la totalidad del patrimonio de la absor-
bida, mediante la transmisión en bloque de todos
los bienes, derechos y obligaciones que sea titular
la sociedad absorbida, que adquiere a título de suce-
sión universal, con disolución sin liquidación de esta
última, que será efectivo una vez sea protocolizado
e inscrito el acuerdo de fusión adoptado.

Dado que la sociedad absorbente es socio único
de la absorbida, la fusión acordada no generará
ampliación de capital de la sociedad absorbente.

Asimismo, las sociedades que participan en la
fusión no tienen ni tendrán participaciones de clases
especiales ni derechos especiales distintos de las
participaciones. Por otra parte, la sociedad absor-
bente no otorgará ningún tipo de derechos especiales
a ningún socio, ni a los Administradores de las
sociedades participantes en la fusión.

La fusión se acordó con aprobación de los balan-
ces de fusión, por las Juntas, elaborados en base
al Proyecto de Fusión depositado en el Registro
Mercantil de Las Palmas y en el de Santa Cruz
de Tenerife.

Se hace especial mención del derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y de los Balances de fusión
aprobados, disponiendo los acreedores de la socie-
dad que se fusionan del plazo de un mes, a contar
de la fecha de la publicación del último anuncio
de fusión a oponerse a la misma.

Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife, a , 10 de mayo de 2001.—El Secretario
no Consejero de Aperitivos Snack, S. A. y Aperitivos
Snack Tinerfe, S. L. Unipersonal.—Rafael Massieu
Curbelo.—23.436. 2.a 22-5-2001

ARAGONESA DE PIENSOS, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de «Ara-
gonesa de Piensos, S. A.», a la Junta general ordi-
naria que se celebrará en el domicilio social, carre-
tera de Logroño, kilómetro 12,700, de Utebo (Za-
ragoza), el día 29 de junio de 2001, a las doce
horas, en primera convocatoria o, al día siguiente,
30 de junio, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, si procediera, para tratar los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2000, tanto de la sociedad
como de su grupo consolidado.

Tercero.—Resolver sobre la aplicación del resul-
tado.

Cuarto.—Propuesta de renovación o nombra-
miento de nuevos Auditores.

Quinto.—Redenominación del capital social en
euros y ajuste de al céntimo más próximo del valor
nominal de las acciones con la consiguiente modi-
ficación del artículo 7.o de los Estatutos sociales.

Sexto.—Nombramiento de nuevo Administrador
y acuerdo sobre su retribución, con modificación,
en su caso, del artículo 28 de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

De acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas
los accionistas pueden obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos sometidos a aprobación
de la Junta, así como el informe de auditoría.

Zaragoza, 11 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador único.—23.185.

ARTASONA, S. A.

El Administrador único convoca a la Junta gene-
ral ordinaria de accionistas, que se celebrará el
día 20 de junio de 2001, en el domicilio social,
a las diez treinta horas, en primera convocatoria,
o veinticuatro horas después, en segunda convo-
catoria, en el mismo lugar y hora, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
de dicho ejercicio y aprobación de la gestión social
durante el mismo ejercicio de 2000.

Tercero.—Redenominación del capital social,
reducción del mismo como consecuencia de la rede-
nominación y consiguiente modificación del artícu-
lo 5.o de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Redacción lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las propuestas,
la totalidad de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, los correspon-
dientes informes del órgano de administración, así
como obtener de la sociedad de forma inmediata
y gratuita el envío o entrega de los documentos
antes referenciados.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Administrador
único, Rafael Pich-Aguilera Girona.—22.685.

ASAC COMPAÑÍA
DE BIOTECNOLOGÍA

E INVESTIGACIÓN, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
salón de actos del domicilio social de la compañía
sito en Alicante, calle Sagitario, número 14, el día
21 de junio, a las once horas, en primera convo-
catoria, y el siguiente día 22 de junio de 2001,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, en su caso, para tratar y decidir sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del señor Presidente.
Segundo.—Estudio del informe de auditoría (in-

dividual y consolidada).
Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales individuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), informe de
gestión, propuesta de aplicación de Resultados y
aprobación de la gestión social, referido todo ello
al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Examen y aprobación si procede de las
cuentas anuales consolidadas (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria consolidada),
informe de gestión, propuesta de aplicación de
Resultados consolidados y aprobación de la gestión
social, referido todo ello al ejercicio cerrado el día
31 de diciembre de 2000.

Quinto.—Adopción de todos los acuerdos nece-
sarios para la solicitud del acogimiento para la socie-
dad junto con las sociedades pertenecientes a su
grupo, al régimen de consolidación fiscal de grupos
de sociedades (regulado en el título VIII, capítulo
VII de la Ley del Impuesto de Sociedades), por
un periodo de tres años y delegación de facultades
en el Consejo para realizar todas las gestiones nece-
sarias entre los organismos competentes a tal fin.

Sexto.—Autorización expresa, en su caso, al Con-
sejo de administración para , con el fin de restablecer
el equilibrio patrimonial de la sociedad y en virtud
de lo establecido en el artículo 153.1.b) de la Ley
de Sociedades Anónimas, aumentar el capital social

en una o más veces, hasta un importe máximo de
610.000 euros, mediante la emisión de nuevas accio-
nes, debiendo dicha ampliación llevarse a efecto
en un plazo inferior a dos años, así como para
determinar la cifra por la que finalmente se realice
la ampliación y el importe de la prima de emisión
por acción, facultando asimismo al consejo para
dar nueva redacción al artículo 5.o de los Estatutos
sociales en lo relativo al capital social y a cuantos
artículos se vean afectados por el mencionado acuer-
do. La ampliación de capital que, en su caso, sea
acordada, lo será de forma acumulativa y adicional
a la acordada en la Junta General de esta sociedad,
celebrada con fecha 10 de febrero de 2001, con
independencia del orden en que pudieran ser eje-
cutados las referidas ampliaciones.

Séptimo.—Cese y nombramiento, en su caso, de
miembros del Consejo de Administración de la
compañía.

Octavo.—Estudio y acuerdo sobre la continuidad
o revocación, en su caso, de los auditores designados
en la última Junta general y designación, en caso
de aprobar su revocación, de nuevos Auditores por
plazo de tres años.

Noveno.—Delegación expresa a los señores Con-
sejeros Delegados para proceder a la protocoliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adop-
tados por la Junta y, en su caso, para su inter-
pretación y subsanación.

Décimo.—Ruegos y Preguntas.
Undécimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta o designación de Interventores a
tal fin.

De acuerdo con lo establecido en los artículos
112. 212 y 144 del TRLSA, a partir de esta con-
vocatoria, cualquier accionista podrá obtener, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos y modi-
ficaciones estatutarias que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta.

Alicante, 9 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Eliseo Quintanilla
Almagro.—24.644.

AUTOMOCIÓN LABORAL
LUCENTINA, S. A. L.

Por medio de la presente se convoca a los señores
accionistas de «Automoción Laboral Lucentina,
Sociedad Anónima Laboral», a Junta general ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, en
carretera Madrid-Málaga, kilómetro 474, de Lucena
(Córdoba), a las diecisiete horas del día 28 de junio
de 2001, en primera convocatoria, y a la misma
hora del día 29 del mismo mes, en segunda con-
vocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales auditadas (Balance, Cuentas de
Pérdidas y Ganancias y Memoria) e informe de
gestión correspondiente al año 2000.

Segundo.—Examen y aprobación de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio.

Tercero.—Si procede, facultar al Presidente o a
la persona que se designe, para que, en nombre
de la sociedad, eleve a públicos los acuerdos que
se tomen y tramite su inscripción en el Registro
Mercantil, facultándolo para que subsane cualquier
defecto que exista al objeto de conseguir su
inscripción.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, previa solicitud, foto-
copias de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Lucena (Córdoba), 11 de mayo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Francisco
Aguilar Villa.—23.137.


